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Organismo económico internacional condena medidas contra Cuba
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28 de Agosto 2017
Por: Ana Iris Mariño Balmaseda

El presidente de la Corte Internacional de Arbitraje (ICC, por sus siglas en inglés), Alexis Mourre, criticó las medidas 
restrictivas económicas y comerciales de Estados Unidos contra Cuba, en una reunión internacional efectuada este viernes 
en La Habana.

Mourre señaló que la tendencia apunta a un recrudecimiento, previsto a entrar en vigor en octubre. Las medidas unilaterales 
no pueden producir buenos resultados, pues las inversiones y aperturas mejoran la situación de los países emergentes, añadió.

Durante la cita, donde participó Rubén Remigio Ferro, presidente del Tribunal Supremo Popular, junto a destacados juristas 
y profesionales del comercio, se debatieron en mesas redondas y conferencias sobre el Panorama del Arbitraje ICC en 
América Latina, novedosos procedimientos, prueba en el arbitraje internacional, el nuevo reglamento de arbitraje que 
comenzó a regir desde el 1 de marzo, entre otros temas.

La ICC es parte de la Cámara de Comercio Internacional, fundada en 1919, y supervisa el proceso de arbitraje del ICC y, 
entre otras funciones, es responsable de la designación de los árbitros y de su confirmación. Cuba es miembro de esta 
entidad especializada hace 51 años.  

(Con información de agencia Prensa Latina)
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